
j:rl

NT¡ÚBUCAOECOLOI\AIA

q?b"dr^-rfr¿¿Qrr"rlf"

@rUr,r"t;r,
DECRETO 0992 DE DICIEI\ARE50 DE 2022

"POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCEN UNOS CERTIFICADOS DE

DISPONIBILIDAO PRESUPUESTAL QUE SE ENCUENTRAN SOPORTANDO ALGÚN
PROCESO CONTRACTUAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDíO,

CORRESPONDIENTES AL CIERRE DE LA VIGENCIA FISCAL 2022"

EL SECRETARIO PRIVADO CON DELEGACION DE FUNCIONES DEL CARGO DE
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDiO, SEGÚN RESOLUC]ON NO.

92I9 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2022

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por la

Constitución Política de Colombia en su artículo 209, la Ley 819 de 2003 y la Ordenanza

No. 022 de agosto 31 de2014,

CONSIDERANDO

a. Que de conformidad a lo dispuesto en la Constitución PolÍtica Nacional en su artículo

209, hace alusión a la Función Administrativa e indica:

,ARTtCllLo 2(N. La función admin¡stntiva está al Sevicio de /os rnfereses generales y

se desarolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economla,

celeridad, imparc¡alidad y publicidad, mediante la descentnlizaciÓn, la delegación y la
de sconce ntraci ón de fu n ci on es.

Las autoidades administrativas deben coordinar sus actuaciones pañ el adecuado

cumplimiento de ros,ines det Estado. La administnción pública, en todos sus órdenes,

tendrá un conbol intemo que se eiercerá en los términos que señale la ley."

b, Ley 819 de 2003 "Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto,

responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras d¡sposiciones'

ART¡CULO 8o. REGLAITENTACIÓN A LA PROGRAMACIÓN PRESUPTIESTAL

La preparación y elaboraciÓn det presupuesto general de la NaciÓn y el de las

Ent¡dades Tenitoriales, deberá suietarse a los conespondientes Marcos Flsca/es

de Mediano Ptazo de manera que tas apropiaciones presupuesfa/es aprobadas

por el Congreso de la República, tas Asambleas y los Conceios, puedan eiecutarse

en su totatidad durante la vigencia f¡sca, correspo ndiente -
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DfCRETO O9€T¿ DE DICIEMBREJO DE 2Ü22
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"POR IIEOIO DEL CUAL SE RECONOCEN UNOS CERTIFICADOS DE

DISPONISIUDAD PRESUPUESTAL QUE SE ENCUENTRAN SOPORTANDO
ALGút't pRocEso coNTRAcruAL oEL DEPARTAMENTo DEL eutNDlo,

CORRESPONOIENTES AL CIERRE DE LA VIGENCIA FISCAL 2022"

En los eventos en que se encuentre en trámite una licitación, concurso de
méritos o cualquier otro proceso de setección det contraüsta con todos los
requerimientos /egales, incluida la disponibilidad presupuestat, y su
peúeccionam¡ento se efectúe en la vigencia fiscat siguiente, se atenderá con
el presupuesto de esfa úrtima vigencia, previo el cumplimiento de los ajusfes
presupuestales correspondienfes. (Negrilla Fuera de Texto)

c. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la ordenanza No. 01g de 2021,
"POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESIJPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022, SE
DETERMINAN IOS //VGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO'

d. Que el Gobiemo Departamental expidió el Decreto No. 0710 de 2021, 'poR MEDto
DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPIJESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022, SE DETERMINAN ¿OS /NGRESOS Y
SE CIAS/F/CA Et GASrO'i

e. Que, a 30 de diciembre de 2022, se rearizó er cierre presupuestar de ra vigencia,
existiendo certificados de Disponibilidad presupuestal que soportan algún tipo de
contratación del Departamento del euindío, las cuales ascienden a la suma de
($23,238,547,70I.00) VEINTITRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS UN PESOS
M/CTE.

f. Que la secretaría Jurídica y de contratación solicitó a la secretaría de Hacienda,
mediante oficio radicado el 30 de diciembre de 2022, no liberar los recursos de los
procesos que se encuentran en página, próximos a ser adjudicados, así como también,
aquellos que se encuentran en revisión por parte de la secretaría jurídica que serán
publicados en la plataforma SECOP ll en los próximos días.

g. Que mediante acta de coDEFls N" 0s4 del 30 de diciembre de 2022, se aprobaron
certificados de Disponibiridad presupuestal que soportan algún tipo de contratación der
Deparramento der euindío, compromisos contraídos ar cierre de ra vigencia fiscar 2022,
debidamente soportadas y justificadas por ra secretaria Jurídica ra cuar hace parte
integral del acta.

h. Que los certificados de Disponibiridad presupuestar que soportan argún tipo de
contratación der Departamento der Quindío, cuentan en caja con ros recursos
necesarios para atender su pago, garantizando la estabilidad fiscal del Departamento,
de conformidad con certifcación expedida por parte der Jefe de contabir¡dad del
Departamento y el Tesorero General.

i. Que en virtud de ro anteriormente expuesto, er secretario privado con deregación de
funciones del cargo de Gobernador del Departamento del euindío
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DECRETO W2 DE DICIE¡,IBREJO DE 2M

"POR i¡EOIO OEL CUAL SE RECONOCEN UNOS CERIIFICADOS OE
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL OUE SE ENCUENTRAN SOPORTANDO
aLGúN pRocEso coNTRAcruAL DEL DEPARTAMENTo DEL outNDlo,

CORRESPONDIENTES AL CIERRE DE LA VIGENCIA FISCAL 2022"

DECRETA

ARTICULO PRIMERO. Reconocer unos Certificados de Disponibil¡dad Presupuestal que
soportan algún tipo de contratación del Departamento del Quindío, durante la vigencia
fiscal de 2022, pot un valor de ($ 23,238,547,701.001 VEINTITRES MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y OCHO M¡LLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS UN
PESOS M/CTE., distribuidos así:

s_*S**

2791 06 - 3 - 2 2 2.9.2.9,0 0-4R,2201 0710 2016 @@4 CD28 - 70

spGR 5222 coi¡TMTAR LA pnEsTActóN oE sERvrcros
PARA LA EJECT.,C]ÓN OE IAS ACIMDAD€S 'D@ENIES
¡¡AIWO§ E(TRANJEROS', CO¡¡TEMOOS EN-IRO DEL

pRoyEcTo DE rMplEMENr cló¡¡ DEL FRoGRAM
TNTEGRAL DE EtLtNGútsMo'aut¡tolo Bru¡EüE y

COMPEN¡VO' EN EL 
'EPARfAMEÑfO 

O

I 1 ,¡t¡to 774,¡tcI).m

3 62,750,948.0O42af @0.-2.1.3.13.01.00r. 20

AD€CUACTONES L@ IlV 5 DE LO§ CALAAOZOS EN !A
Esr ctóN DE pgucla avENrlrA cENrEN Rro.caLLE2
NoRTE.srJtN. ARMEN]A, outNdo, EN cuupuMlENro

FALLO DE RIIELA 2O22rc8O

INTERVENToR¡^ TEcNtcA, Aut¡t{srR ¡v . üJRtotcl
,FINA¡ICIERA Y AIAENTAL AL CONTRATO OE OBRA

UEJfrAI¡EMTO Y ADECUACIO'i OE LA
INFRAESTRL'CTIJflA ED(TAIVA EN EL O€PABfAMEIÍTO

DEL OUIN''IO'

3 72 o@.@O.m030E - ? 3.? 02 02 0@ m.OO @ 2m10@.60 91 1 19 - 82

I 95,024296.@

4616

030E - 2 3.2.02 02 0@.@.@ m.2201 0€2.050 91 1 r 9 - 04

lNtERvENfoRlA TEcNlcA. Aoifl MSTRAÍ lv^, JURtotc
-NNA¡rcIERA Y A¡'EIENIA AL @MIR^fO T}€ OBRA

MEJORAMIENÍO Y AD€CUACION O€ LA
INFRAESIRI,CTURA EOIEANVA EÑ EI OEPARTAMENTO

aEL Ot t\Dlcr

SPGR 8222 'COMPRAVENfA DE EOUIPOS BOMEOCOS
Y DiSPOSITIVO MEüCO, NECESARIOS PARA DOTAR

LOS DFERENfES SERVICIOS EL ESE IIOSPIfAL
OEPARTAMENTAL U¡{VER§ITARIO SAN JUAN D€ OOS

PARA E! MEJORAMIENTO OE LA CAUOAD OE LA
PRESÍAOÓN DE SERVIOqS OC SALUO, EN O

¡ 5(8.21 7.8¡O.@50r5 6 - 3 - 2.2 2.5 ¡ 7 00^R.1Sr.0306.2017.@@{.@1{. 70

¡ 72.9,16.264 @0300 - 2 3 2 02.02.@.@.00 @.4301(E4.052.91119 - A2

1NrERvENToRla rEcN¡c,A. aDt rNlsTR Ttv . JURlotcA
.FINAñ¡CIERA Y AMEIENTAL AL CONIRATO OE OBRA
cot¡sfRtrccÉN. srroMsfRo E rNsrAr-Actóa.t D€

PARAUES B¡OSALUOABLES Y PAROUES INFAI.ITIL€S EN
DIFERENTES MUNICIPIOS OET E¡EPARTAMENTO OEL

outNolq

5530

'coNsrRLrcctót¡ o6RAs corñfiTENT R|AS oEL
S¡STEMA DE IRATAMIENIO DE AGUAS RE§IDUALES EN

EL CENTRO POALA@ LA SILVIA, MUNICIPIO OE LA
TEB IDA OEPARTAMET.ITOOELOUINOIO

¡ 56.9e6,11 7.OO5E62 0308 , 2.3.2.02 02 005 m.oo CO.40G025.014.53253 , 0.r

t 34,676,627 @

AD€oUACIÓN Y MEJOñAiNENTO O€ LA
INFRAESTRTrcTURA POSOCOSECI-IA DE I.A

rNs¡TlrcroN EDt c rrva Er ¡¡¡n¡rue¡- oel nu¡iptao
DE qUIMBAY  Y LA INSÍIÍLICION EO(rcAIVA

FRAA¡qSCO MIFTANEIA DEL MUNICIPIO OE NIANOIA, OEL
oEP RTAT¡ENro o€L ouNdo

0312 - 2 32 02.02.@.m @ O.1 7@C4 024.91 1 3a - 20

pREsfaoóN DE sERvlcos p R t pt¡NEAc¡ó¡J,
pRgouccróN y EJEctrc¡ó¡¡ DE DiFERENTES FoRos
YD COIWER§ATORIO§ EN EL O€PARTAIIENIO OEL

quNo¡o corio ESTR TEGIA DE pRoi¡octóN
TURIS¡CA Y IERRAM]ENTA PARA BRINoAR oPoRTuIIo

AccESo A LA rNFoRMAcróN vERlocA y LEGruo

l1¡.105.@@031 i - 2 3 2 02 02 0@.@.@ @ 35@Ot6.013 91136 - 20

pREsrAc¡ó¡¡ oE sERvrcros p RA LA ptANE cróN.
pRoo(rccroN y EJEct clót¡ DE DTFERENTES FoRos
Y]o CPiWERSATORIO§ EN EL OEPARTAI/E¡ÍIO DEL

ourND¡o cor¡o Esm^TEGt^ DE pRoi¡ocróN
fuRlsTror y HERR MTEITTA PARA BRTND R oPoRtuNo

AccESo a LA rNfcñMAcl(r'¡ vER¡ocA y LEGAUo

¡ 130.0@ 0@.@031r . 2.3.2.02.02.0@ 6 m.@35@(X6 013 91136 - EA

¡ {@,o@dn 0oo313 , 2 3 2 02 02 @ d) (n @ 4548023 012 9!t19 - 68

pREsracóN DE sERvtctos p R L pL NEActóN.
pRooucqót{ y EJEc!rcó¡¡ DE DFERENTES FoRos
Y/A CONVERSÁIORIOS EN EL OEPARTAI¡ENTO OEL

auNdocoiro EsrR rEGr oE paoMocrótr
fuRlsrcA y HERRAMTENT paRA BRTNDAR oPoRTU¡¡o

AccEso A LA tNFoRMActóN vERiorca y LE§,\L|D

uza
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DECREIO O9O2 DE DICIEI\,ÍBRE5O DE 2022

"POR MEDIO OEL CUAL SE RECONOCEN UNOS CERTIFICADOS DE
ÍXSPONIBILIDAO PRESUPUESTAL QUE SE ENCUENTRAN SOPORTANDO
ALGúN pRocEso coNTRACTUAL DEL DEPARTAfT|ENTo DEL outNofo,

CORRESPONDIENTES AL CIERRE OE LA VIGENCIA FISCAL 2022"

ARTícuLo sEGUNDo: ANULAR con corte a 3t de diciembre de 2o2z.los certificados
de Disponibilidad Presupuestal, expedidos con cargo al presupuesto 2022, que respaldan
procesos contractuales que se encuentran en curso.

PARÁGRAFo. Los certificados de Disponibilidad presupuestal anulados, serán
reemplazados por los expedidos en el 2023, an el fin de garantizar la continuación de
los procesos contractuales, que pasan de la vigencia 2022 ala vigencia 2023.

ARTícuLo TERCERo: El presente Decreto r¡ge a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Armenia QuindÍo, a los treinta (30) días del mes de diciembre de 2022.

s-*
$l,h.dr*

PUBLIQUESE, COMU IQU Y CUMPLASE

JORG N ZAPATA BOTERO

Secretario Privado legación de funciones del cargo de
Goberna Departamento del Quindío

Beatiz Eugen¡a Londoño Giraldo / Sec'l Hacienda
Jorge Hemán Zapata Botero. Secretado Privado
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spcR 11422. pREsrAoóN o€ sERvtctcls p fü L
¡t PRESóN D€ fE¡Tos qi^ p RAt ENsEri¡ 

^¿A 
o€L

rNGtEs sLrcERrDos poR EL MtNtsTERto DE
EDrJcAc¡ót¡ NAclon¡aL, paR^ Los cR^ms oE 6r A 11.

couo HERR M¡ENT^ pEoacóctcA pAR Et
FoRT^LEcrinENro DE LA ENSEñA¡¿¡J pREr,¡qzA

t 32521r.500.O

7031 03oa. 2 3.2.m 02 06 00 @ @ 40@025 0r4:A2$ - 04 t 1r6,158230.00

7ta3 031a . 2.32.02.@.06.@ @.@2201o28 @1 .€¡012 - 6a

§uutNtsrRo DE ALTMENTAoóN EscoLaR PARA los
N¡ños, Ntñ^s, ADdlscENrEs y JovENEs

REGISTRADo§ EN IA UA]RICUIA EOUC¡T¡VA DEL
SECTOR OFICIAL.PRIORIZA OOS Y QUE HACEN PARfE
OE LOS ONCE I 1 ) MUN¡C|PIOS l.lo CERTIFICADOS OEL

oEPARTAMENTo crEL outNcio. AcoRoE A Los

¡ 126.9€6,033.00

7397 608 - 2.3.2.S2.02-G-00.0OID2a@Oal 053.5¡P1I - 226

MEJORAMIE¡IIO. MANTENIMIENÍO Y,O ATENCIÓT! oE
§ITIOS CR¡IICOS EN VIAS REGIONALES Y TERCIAR]AS
ESTM IEGic S EN EL DEPAR¡aMENTo o€L outNdo,
SEGUN COI{VEN|o INIERADi'¡NISTTiAT¡VO N'I27' OE

2022. rróouLo lt. vl^ CENTR L DE BENEFlcto -
Mon¡TENEGRo Y v1A Los ptt¡os -

t 13,76.626.553 @

7390 @04 " 2.3 2.02.02.06 0O 00.@.2/l(120¡11 053.5421 I . 226

IErcRAM¡ENTO, IIANTEMMIEÑTO Y/o AfEI\¡CÉN¡ O€
9nos cRlrcos EN v¡As REGToMLES y rERctARtas
EsIR^fEGtcAs EN EL DEPaRTAÍENTo DEL aulNoto,
SEGUN CONVENIO INTEfIADUI¡{SIRA-IIVO N'127¡ DE

2022, i¡óoulo r, v1^ ou¡rcÁy^ prJERTo aLEJANoR¡A y
VL{ ARMENIA - PUEBLO fAP

I 6,0E5 0S 863 00

TOfAL ¡ 23.238,L7,701.@

. . Aoroból
\hlv¡so:
' Etet¡¡,¡t: Andrés Mauricio Olarte Va¡derama. D¡rector / Secretarfa de Hac¡enda

CER¡IFICAOO
o§Po¡¡rBtlto o
PRESUPUESfAL

córe PREsuPUEsraL OBJETO

CONSIRUCCION REOE§ DE ALCANTARIL¡..ADo Y O€RAS
COT'PLEMENTARIAS EN EL CORREGIiflENIO DE LA
VIRGINIA MUMCIPIO OE CALARC"{. OEPARTAUENTO

o€L outNoro


